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No. 276/2013 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

á DENOMINADA BOEX 

INTERNATIONAL S.A. 
BOEXINTER...- 

e CAPITAL SUSCRITO: —U.S.$. 
800,00.- 
CAPITAL AUTORIZADO: 
U.S.$1.600,00 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón 

del mismo nombre, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy diecisiete de Julio del 

año dos mil trece ante mi, DOCTOR HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, comparecen: GUILLERMO 

ANDRES MONCAYO TORRES, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Ejecutivo, por 

sus propios derechos; JOSÉ ANDRES VENEGAS 

INTRIAGO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, Ejecutivo, por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes son mayores 

de edad, con domicilio en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que proceden como 

ya queda indicado con amplia y entera voluntad, 

para su otorgamiento me presentaron una minuta 

y documentos que son del tenor siguiente: 
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MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

za S, el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

“opor la cual conste en la constitución de una 

/ "Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

o /cláusulas siguientes: PRIMERA: 

- INTERVINIENTES: .Concurren a la celebración de 

«este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la sociedad Anónima que se 

, denomina BOEX . INTERNATIONAL —S.A. 

BOEXINTER, los señores GUILLERMO ANDRES 

MONCAYO TORRES y JOSE ANDRES VENEGAS 

INTRIAGO. Todos por sus propios derechos, 

domiciliados en la Ciudad de Guayaquil y de 

. y nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía 

.que se constituye mediante este contrato se regirá 

     

*»por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas. del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA BOEX 
. INTERNATIONAL 8.4. BOEXINTER : CAPITULO 

PRIMERO..- DENOMINACIÓN FINALIDAD, 
. DURACIÓN Y DOMICILIO..- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la 

Compañía que se denominará BOEX 

INTERNATIONAL S.A. BOEXINTER., la misma que 

se regirá pon las leyes del Ecuador, los presentes 

«Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía  BOEX);7 
INTERNATIONAL S.A. BOEXINTER, tendrá por , 

objeto dedicarse a lo siguiente: aj La asesoria , 
EEN 

organización y planificacion de programas 
    

individuales o por grupos para intercambio cuitural 
  

y estudios de cualquier nivel y especialidad en pais 

o en el exter j charlas, 

capacitaciones, seminarios de aprendizaje de 
Ly _—— —— 
idiomas, dirigidos a «personas naturales y a 

  

empresas. Tambien brindara cursos, charlas, 

capacitaciones referente a aspectos técnicos para” 

cualquier sector de la economía y/o actividades, 

mediante la elaboración de estudios, proyectós y 
  

  

  

programas. Asi mismo odrá_ dedicarse —a 

proporcionar servicio de asesoría en otras áreas 

como jurídica, económica, informática, — 

administrativa, contable, 7 "inmobiliario, 

investigaciones de mercado, ofreciendo a sus 

clientes una asesoría integral, a la elaboración y 

promoción de proyectos de inversión, estudios 

contables” financieros, de” instrumentación de 

sistemas operativos utilizando medios manuales, 

  

mecánicos 0 electrónicos, efectuando tareas 

relacionadas con técnicas de contabilidad, 

auditoria y cobranza externas; b) A la organización 

de seminarios, charlas, coloquios, talleres, 

conferencias, y cursos de preparación y 

actualizacón en diversos temas empresariales para 
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«el: público en general, ya. sea a través de su 

“a personal Oo a través de otros profesionales 

ontratados, convenciones de toda indole, 

UN ablados, grabados y escritos, Se dedicará a la 
F 

AE ; ; 0: 0. a 
4-5 asesoría,  capacitación/formación, gestión y 

     

  

producción de congresos, ferias y eventos 

nacionales e internacionales; mercadeo, 

comunicación corporativa, relaciones públicas, 

protocolo; diseño, fabricación y montaje de stands, 

display y exhibidores; protocolo para eventos; .- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

que se contará a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

Compañia, es en la ciudad de Guayaquil, cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

, ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la 

Compañia es de UN MIL.SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 
Capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de 
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estarán numeradas del cero cero ura, a 

ochocientos inclusive y serán firmadas por , 

Gerente General y Presidente de la Compañía. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificad 
provisional se extraviare, deteriorare o destruyere) 

     

  

    la compañía podrá anular el titulo, previa 

publicación efectuada por la compañía, por tres 

días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo 

al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al titulo o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y 

da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

en las juntas generales, en consecuencia cada 

acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotaran en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registraran también los 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas no 

estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y 

-nominativos.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- En 
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la suscripción dé nuevas acciones por aumento de 

) .. capital, se preferirá - alos accionistas existentes 

AS EN n proporción a sus acciones, ARTICULO DÉCIMO 

AE JEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

tendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en él articulo doscientos diecinueve de la 

¡ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El 
Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañia se ejecutará a 

través del Presidente, del Gerente General, de 

acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes  estatutos.- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- La junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del 

    
       

    

   

Sa 

ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

- Las convocatorias deberán expresar el lugar, dia, 
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   hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO.- la Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previo la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en la junta 

general, se requiere si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con él articulo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, 

la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con él número de accionistas que 

concurrieren.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta poder.- ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, 

luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobara el 

balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de 
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] "utilidades liguidas, constitución de reservas, 

pa Pa proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

Návefectuarán las elecciones si es que corresponden 

y ¡hacerlas en ese periodo según los estatutos.- 

¿Y ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director O Secretario ad-hoc. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas 

¿Ordinarias y Extraordinarias se trataran los 

asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

“resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una 

mayor proporción, a las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 
, terminarse la Junta General Ordinaria O 

“Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario redacte un acta, 

resumen. de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objeto de que dicha acta- resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones 

o acuerdos entraran de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de la junta general serán firmadas 
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   o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone él articulo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar validamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la liquidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

esta. La junta general así convocada se constituirá 

con él numero de accionistas presentes, para 

resolver, uno o más de los puntos antes 

mencionados debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 
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ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 
Pe, o o 

y EN de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) 
EN 

AN A Elegir al Presidente, y al Gerente General de la 

Compañía, quienes duraran cinco años en el 
   

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes duraran:dos años en sus funciones; Cc) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del Comisario en la 

forma establecida en articulo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañias vigente; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmueble de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañia 

antes del vencimiento del plazo señalado a del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley; 

h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de 

los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, J) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la 

Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son 
atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: aj] Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
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compañía; b) Administrar con poder 

  

instalaciones y negocios de la compañía, 

  

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

e-auneERro NOVA RiOREs contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagares, letras de cambio y en general 

todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

Suscribir conjuntamente los titulos de acciones de 

la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La 

Junta General de Accionistas nombrará el o los 

Comisarios, el cual podrá ser una persona extraña 

a la compañía . Son atribuciones y deberes del o 
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los Comisarios, los dispuestos en el articulo 

lp iSadoscientos setenta y nueve de la Ley de 

IFSñompañías.- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO 
“IVIGÉSIMO NOVENO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de 

    

    

    
e 

NÍ Compañías en tal caso, entrara en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente 

GUILLERMO ANDRES MONCAYO TORRES ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado la cantidad de cien 

dólares de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al veinticinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones por el suscritas; y, 

JOSE ANDRES VENEGAS INTRIAGO, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y ha pagado la cantidad de cien dólares de los 

Estados Unidos de América, correspondiente al 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones por ella suscritas. Conforme consta del 

: Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

que se adjunta a la presente escritura.- Los 

accionistas pagaran el setenta y cinco por ciento 

del valor de cada una de las acciones que han 
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15/07/13 — https:/Nwwsupercias.g ovecAwebiprivado/extranet/cgi/clientes/cl_extranek_ denorrinaciones.eelresultado_solicitud_imprimir?sesior80ADABEE7101D... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

ABSOLUCTON DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUA YA QUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7527738 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0914450754 BELLES SOLORZANO JAIME ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/07/2013 

PRESENTE:     A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCTIMVOS LE TNFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMRRE DE COMPAÑIA HA TENIDO Fl SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: BOFX INTTRNA TIONAL S.A. BOEXINTER 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DERESFERVA: 7527738 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SFE FLIMINARA EL. 08/08/2013 11:59:31 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCTA L, LEMA COMERCIAL. 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 5U TITULARIDAD La 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DU 

PROPTEDA D INTELECTUAL (FEPR 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DF A RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE 108 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESA MENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRI. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TFNDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A FXCEPCION DÍ: LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMINICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 
LC 
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

hitps:/www.supercias.govechebiprivado/extranetlogi/cllentes/cl_exraner_denorrinaciones exelresultado_solicitud_mprimir?sesion=90A08B6E710107154. 1/72
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113 | Banco Bolivariano C.A. 

N*. 0011304 

    

RUC 0990379017001 

         
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 000011KC016173 9 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica qu 

formación, BOEX INTERNATIONAL S.A. BOEXINTER EXXXXX ANN XAX XXX XXXXXX 

> 
La cantidad de DOSCIENTOS CON 000/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS vE ÁMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: po 

  

  

  

NOMBRE EANTIDAD >] 

MONCAYO TORRES GUILLERMO ANDRES $100:06 
VENEGAS INTRIAGO JOSE ANDRES $100.00 

po TOTAL $300.00       
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual! 

del .75% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se reficiMbre Certificado y los mtereses 

respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones quEnpcibamos de su representante 

legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona juridica, segúgrsga el caso, nos haya comunicado 

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada eihscrita, tanto de los estatutos 

aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro Único del contribuyente E 

Si la : : : . P 13 E sh > rofñar , 
persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domuciliarse, los derfósitos hechos a que se refiere esto 

Certificado y sus intereses, serán reimegrados a los referidos depositantes, previa autorización do la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.     

LIO DE 2013 

 



       

  

ECUATORIANA ERRer VaSaaVeeze ! 
SOLTERO 

> 2 ear pe esa SECUNDARIA ESTUDIANTE e a . 
SANORE" GUILLERMO MONCAYO E ae CIUDADANIA o oscar e, TANPA MONTON TORRES HURTADO 
Reche mamo 1/06/2010 
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MONCAYO TORRES GUILLERMO ANDRES 
GUAYAS IAN AQUIL/CARBO FEONCEFCION/ 
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E REPOLICA DEL ECUADOR 
co CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE yd a ha 
102 ELECCIONES GENERALES 17-6EB-2013 

102-0045 0923960496 
NÚMERO DU CERTIFICADO CÉSIULA. 

MONCAYO TORRES GUILLERMO ANORES 

GUAYAS 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
MILAGRO MILAGRO ¿7 

” KA . MILAGRO 

CANTÓN, mn SA. ZONA 

3) PREÑÓENTA E Du LADUNTA e 

JO
AN
A 
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    INSTRUCCIÓN - Proresión Y» PEPUBUICA 
e $ OI 
APELLIDOS Y NOMORES PADAE 

VENEGAS BOLIVAR CÉDMA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE LBS APELLIDOS Y NOMBALI 

INTRIADO GLENDY , VENEGAS 
LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN as 4d E . 
GUAYAQUIL . Ñ , MA 7) A o 
2012-14-12 ' á SILES GUAYAS 
PECHA DE EXPIRACIÓN: GUAYAQUIL. 
2024-11-12 DEL OIRECTOR — FIRMA DELGOBTIANO ¿FR CARRO fCONEN 
CORP. REL, CIVIL, DE GUATAQUIL GEMERAL SECCIONAL Pg FECHA O E i 3 

NACIONALIDAD IDECUIFITIS26TI <<< eee Pe ay AATORIAA 
891123M241112ECU<<<<<E<<e< <<< ESTADO CIVE. SOLTERO 
VENEGAS<INTRIAGO<<JOSE<AMDRES< 

> 2. IEPOBLICA DELECUADOR —. 
PORT 

  

sermones 17 de FE 

ma 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

         
   

    

suscrito en el plazo de dos años. Lo c0cer LE ' 

numerario.- CUARTA: —Queda expresamenté” 

autorizado el Abogado Jaime Bellés Solórzano, para 

realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y el 

registro de esta Compañía, inclusive la obtención 

del Registro Único de Contribuyentes. Anteponga y 

agregue usted señor Notario, las cláusulas de estilo 

necesarias para el perfeccionamiento y validez de 

esta escritura.- (Firmado ilegible), Abogado Jaime 

Bellés Solórzano, Registro Foro de Abogados 

número cero nueve — dos cero cero ocho — tres uno 

- Guayaquil”. (Hasta aquí la Minuta que queda 

elevada a escritura pública) ES COPIA.- Se 

agregan los documentos habilitantes 

correspondientes. El presente contrato se 

encuentra exento de Impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y tres, de veintidós de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta 

y ocho, de agosto veintinueve de mil novecientos 

setenta y cinco.- Por tanto, Los señores otorgantes 

se ratificaron en el contenido de la minuta inserta; 

y, habiéndoles leido yo, el Notario, esta escritura en 

alta voz, de principio a fin, a los otorgantes, estos la 

aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de todo lo cual doy fe. 
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JOSE AÑDRES VENEGAS INTRIAGO 
C.C. 131115261-3 

C.V. 291-0090 

  

> Hama JUlLA Mo 
<= YA Ducayo - 

GUILLERMO ANDRES MONC4 

C.C. 092396049-6 

. C.V. 102-0015 
     

   

A 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONF 10 ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN ONCE 

_RUBRICO Y FIRMO. 

OJAS UTILES QUE SELLO, 

 



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.1J,DJC.G.13.0004635 DEL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 
CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES DE LA- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, AB. MELBA RODRÍGUEZ 
AGUIRRE, DE FECHA 08 DE AGOSTO.DEL 2.013, POR LO QUE HA 

Dr HUNBERTO MOYA FLORES QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA BOEX 

il, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 17 PE, JULIO DEL 2.013. 

     
      

    

DI



  

   

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.093 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

A 

Con fecha trece de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*  SC.IJ.DJC.G.13.0004635, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. MELBA 

RODRIGUEZ AGUIRRE, el $ de agosto del 2013, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: BOEX 
INTERNATIONAL S.A. BOEXINTER, de fojas 112.614 a 112.640, 
Registro Mercantil número 15.730. 

ORDEN: 37093 

AUDACIA Ad * 
REGRORILA RADO IO 
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AB. LUIS IDROVO MURILLO 
A STRO MERCANTIL 

MA E Sd ? > DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil. 13 de agosto de 2013 

REVISADO cor,    

de Po 
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Nod SUPERINTENDENCIA 
DA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. $C.SG.CAU.G.13. 11022881 

Guayaquil, -4 SEP 2013 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BOEX 
INTERNATIONAL S.A. BOEXINTER, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Arfntamente, 

y t 
' 

Ab. José Luis/Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

deny 

 


